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Si los tanques en que se transportan dichas sus
tancias o mezclas han de ser lavados. los residuos
resu,lantes de esta operación se descargarán en
una de las instalaciones receptoras que habiliten
los Estados ribereños de las zonas especiales de
conformidad con la regla 7 del presente anexo.
hasta que la concentración de la susancia en el
efluente recibido por la instalación sea igualo infe
rior al 0.05 por 100 en peso y se haya vaciado
el tanque. con.la excepción del fósforo amarillo
o blanco. en cuyo caso la concentración residual
habrá de ser del 0.005 por 100 en peso.

Se añade el nuevo párrafo 14 siguiente:

14. La descarga en el mar de sustancias noci
vas líquidas o mezclas que contengan dichas sus
tancias estará prohibida en la zona del Antártico.

REGLA 8
Las dos primeras oraciones del actual párrafo 3 se

modifican con el siguiente texto:

Cuando el tanque deba ser lavado de confor
midad con el párrafo 2 a) de la presente regla.
el efluente resultante se descargará en una ins
talación receptora hasta que la concentración de
la sustancia en las aguas de descarga. comprobada
mediante análisis de las muestras del efluente
tomadas por el inspector. se haya reducido de
modo que la concentración sea la especificada en
las reglas 5.1 ó 5.7. según proceda. del presente
anexo. Una vez conseguida la concentración resi
dual prescrita. las aguas de lavado que queden en
el tanque se seguirán descargando en la instalación
receptora hasta que quede vacío el tanque.

REGLA 14

En la segunda línea. la expresión «designadas en el
apéndice 11 .. se sustituye por «a las que se hace referencia
en el apéndice 11....

El apéndice 11 se sustituye por el siguiente:

Apéndice 11

Lista de sustancias nocivas líquidas
transportadas a granel

Las sustancias nocivas líquidas transportadas a
granel. actualmente clasificadas en las categorías
de contaminación A, B. C o O y que están sujetas
a las disposiciones de este anexo se indican con
la letra correspondiente en la columna «categoría
de contaminación.. de los capítulos 17 ó 18 del
Código Internacional de Ouimiqueros.

El apéndice 111 se sustituye por el siguiente:

Apéndice 11I

Lista de otras sustancias líquidas

Las sustancial' líquidas transportadas a granel
que no corresponden a las categorías A. B o O
y no están sujetas a las disposiciones de este anexo
se indican con el número 111 en la columna «ca
tegoría de contaminación.. de los capítulos 17 ó
18 del Código Internacional de Ouimiqueros.

Las presentes enmiendas entrarán en vigor el 1 de
julio de 1994. de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 16.2 f) iii) Y g) ii) del Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid. 26 de abril de 1994.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellver Mailrique.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

10084 REAL DECRETO 596/1994. de 8deabril, rela
tivo a los intercambios de équidos destinados
a concursos y a las condiciones de partici
pación en los mismos.

La Directiva 90/428/CEE del Consejo. de 26 de junio.
relativa a los intercambios de équidos destinados a con
cursos y por la que se fijan las condiciones de parti
cipación en dichos concursos. establece la normativa
comunitaria que regula dichos intercambios evitando las
disparidades que existen actualmente para el acceso de
los équidos a determinados concursos. lo que constituye
un obstáculo para el intercambio intracomunitario.

En desarrollo de la misma. la Decisión 92/216/CEE.
de la Comisión. de 26 de marzo, relativa a la reunión
de datos sobre los concursos de équidos contemplados
en el apartado 2 del artículo 4 de la Directiva anterior
mente citada. establece que cada Estado miembro desig- .
nará una autoridad coordinadora encargada de reunir
los datos sobre tales concursos. así como sobre los cri
terios de distribución de los fondos obtenidos de los
concursos destinados a la protección. la promoción y
la mejora d~ la cría caballar. A tales efectos. se designa
como autoridad coordinadora a la Dirección General de
Producciones y Mercados Ganaderos. del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

Mediante la presente disposición se efectúa la trans
posición a nuestro ordenamiento jurídico de la citada
Directiva 90/428/CEE.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura.
Pesca y Alimentación. de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 8 de abril de 1994.

DISPONGO:

Artículo 1.

El presente Real Decreto establece las condiciones
de intercambio de los équidos destinados a concursos
y las condiciones de participación de dichos équidos
en tales concursos.

Artículo 2.

A efectos de lo dispuesto en el presente Real Decreto
se entenderá por:

a) «Equido..: el animal doméstico de la especie equi
na o asnal o el animal obtenido del cruce de las mismas.

b) «Equido registrado..: el équido inscrito o regis
trado o que pueda ser inscrito o registrado en un libro
genealógico. de conformidad con los criterios que se
establezcan para la inscripción y registro en los libros
genealógicos. e identificado mediante el documento
correspondiente.

c) «Libro genealógico..: cualquier libro. registro.
fichero o sistema informático. llevado por una organi
zación o asociación reconocida o autorizada oficialmente
al menos por un Estado miembro o por un servicio oficial
de un Estado miembro. en el que se inscriban o registren
los équidos haciendo mención de todos sus ascendientes
conocidos.

d) «Concurso..: toda competición hípica. especial
mente las carreras y pruebas de salto de obstáculos,
doma y tiro de caballos. y morfología.
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Artículo 3.

Las normas que regulan los concursos no podrán esta
blecer ningún tipo de discriminación entre los équidos
registrados en el Estado miembro en el que se organice
el concurso u originarios del mismo y los équidos regis
trados en otro Estado miembro u originarios del mismo.

Artículo 4.

1. Las obligaciones contempladas en el artículo
anterior se aplicarán en particular a:

a) Los requisitos mínimos o máximos para la ins
cripción en el concurso.

b) El fallo del concurso.
c) Las ganancias o beneficios que puedan resultar

del concurso.

2. Sin embargo. lo establecido en el artículo anterior
no será óbice para la organización de:

a) Concursos reservados a los équidos inscritos en
un libro genealógico. con el fin de mejorar la raza.

b) Concursos regionales con objeto de seleccionar
los équidos.

c) Manifestaciones de carácter histórico o tradicio
nal.

Artículo 5.

1. Las Comunidades Autónomas podrán reservar.
para cada concurso o tipo de concurso. por mediación
o a propuesta de los organismos oficialmente autori
zados o reconocidos a tal efecto por las mismas. el por
centaje máximo de un 20 por 100 de la cuantía total
de las ganancias o beneficios. que puedan resultar del
mismo. a la protección. promoción y mejora de la cría
caballar. debiendo informar a la Dirección General de
Producciones y Mercados Ganaderos del Ministerio de.
Agricultura. Pesca y Alimentación. como autoridad coor
dinadora. sobre los criterios aplicados para la distribución
de los fondos a efectos de su comunicación a la Comisión
de la Comunidad Europea. a través del cauce corres
pondiente.

2. Asimismo. y a efectos de informar de ello pre
viamente y de forma general a la Comisión. la Dirección
General de Producciones y Mercados Ganaderos. como
autoridad coordinadora. estará encargada de reunir los
datos que sobre la organización de los concursos a que
se refiere el apartado 2 del artículo 4 le remitan las
Comunidades Autónomas.

Artículo 6.

1. Cuando se rechace la inscripción en un concurso
de un équido registrado en otro Estado miembro. las
razones de dicho rechazo deberán comunicarse por escri
to al propietario del mismo o a su representante.

2. En el supuesto contemplado en el apartado ante
rior. el propietario o su representante tendrán derecho
a solicitar el dictamen de un experto en las condiciones
establecidas en el apartado 2 del artículo 8 del Real
Decreto 49/1993. de 15 de enero. relativo a los con
troles veterinarios aplicables en los intercambios intra
comunitarios de los productos de origen animal.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igualo
inferior rango se opongan a lo establecido en el presente
Real Decreto.

Disposición final primera.

Por el Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación.
en el ámbito de sus competencias. se dictarán las dis
posiciones necesarias y se adoptarán las medidas pre
cisas para el desarrollo y la ejecución del presente Real
Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 8 de abril de 1994.

.JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura. Pesca
y Alimentación.

VICENTE ALBERO SILLA

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

10085 LEY 1/1994. de 28 de marzo. de Salud
Escolar.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos. que
las Cortes Valencianas han aprobado y yo. de acuerdo
con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de
Autonomía. en nombre del Rey. promulgo la siguiente
Ley:

PREAMBULO

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valen
ciana establece en su artículo 31.11 la competencia
exclusiva de la Generalitat Valenciana en materia de
higiene; asimismo. el artículo 38.1 le otorga competencia
para el desarrollo legislativo y ejecución de la legislación
básica del Estado en materia de sanidad interior. Por
otra parte. el artículo 35 del propio Estatuto de Auto
nomía consagra la competencia plena de la Generalitat
Valenciana en materia educativa.

El Gobierno valenciano considera necesario adecuar
la normativa existente en materia de salud escolar a
los cambios que se han ido produciendo tras la entrada
en vigor de la Ley General de Sanidad. la Ley del Servicio
Valenciano de Salud. la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de
julio. reguladora del derecho a la educación. y la Ley
Orgánica 1/1990. de 3 de octubre. de Ordenación Gene
ral del Sistema Educativo (LOGSE).

La normativa vigente hasta ahora ha desarrollado fun
damentalmente las acciones sanitarias en relación can
la escuela. y ha puesto un especial énfasis en las acciones
de inspección medioambiental y en los exámenes de
salud del alumnado. Con la presente Ley se pretende
adecuar el papel educador que la escuela tiene en todos
los ámbitos a los campos de la salud y el consumo.
La salud escolar responde a la concepción de la escuela
como ambiente de vida y trabajo. como lugar de pro
moción de salud y de formación en Un estilo de vida
sano.

De esta manera se introducen las bases para hacer
posible el cumplimiento de los objetivos 14. 15. 16
y 17 enunciados por la Organización Mundial de la Salud


